
Guayaquil, 16 de Julio del 2004 00) 

Señor: 

GEORGE RICHARDS SILVA 

Ciudad.- peb “407799 UM -04 

De mis consideraciones: 

Me es grato participarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía “EMCONIS-EMPRESA DE COMPUTO-COMUNICACIONES 
INTERNET Y SISTEMAS QUIROLA S.A.” en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegir a Ud. PRESIDENTE de la compañía por un 
periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes de los Estatutos 
de la Compañía, constando que Ud. ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o en reemplazo 
del Gerente General, en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, de 
conformidad al literal b del articulo 21 de tales Estatutos Sociales. 

Los Estatutos Sociales de la compañía “EMCONIS-EMPRESA DE 
COMPUTO-COMUNICACIONES INTERNET Y SISTEMAS QUIROLA 
S.A.” constan de la escritura publica otorgada ante el Notario Tercero del 
Cantón Guayaquil, Doctor Bolívar Peña Malta, el 27 de Junio del 2001, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el 3 de Octubre del 2001 en fojas 107.322 a 107.334 número 25.081 y 
anotada bajo el número 34.714 del Repertorio. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

Gadea Bell: 
Ab. Patricia Célleri Chávez. 

Secretaria Ad-Oct 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE, hecho a mi favor, por la Junta 
General de Accionistas de la Compañía “EMCONIS-EMPRESA DE 
COMPUTO- COMUNICACIONES INTERNET Y SISTEMAS QUIROLA 

ramiento precedente.- Guayaquil 16 de julio 2004.    

  

HARDS SILVA 

C.C. No. 090974571-3 

Nacionalidad ecuatoriana.



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la Compaña  "EMCONIS- 
EMPRESA DE  COMPUTO-COMUNICACIONES 
INTERNET Y SISTEMAS QUIROLA S.A.”, a favor de 
GEORGE RICHARDS SILVA, de fojas 97.246 a 
97,248, Registro Mercantil número 14.983, Repertorio 
número  23.655.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los 4; o spectí 
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